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rización de una Escuela Municipal de Música, al amparo de lo 
dispuesto en el Decreto 233/1997, de 7 de octubre (BOJA del 11), 
por el que se regulan las Escuelas de Música y Danza. 

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Málaga.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspec-
ción de Educación y de la Coordinación Provincial del Ente Pú-
blico Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada 
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); el 
Real Decreto 389/1992, de 15 de abril, por el que se estable-
cen los requisitos mínimos de los centros que impartan ense-
ñanzas artísticas (BOE de 28 de abril); el Decreto 233/1997, 
de 7 de octubre, por el que se regulan las Escuelas de Música 
y Danza (BOJA de 11 de octubre), y demás disposiciones com-
plementarias.

Considerando que se han cumplido todos los requisitos 
exigidos por la normativa vigente en esta materia. 

Esta Consejería de Educación

HA DISPUESTO

Primero. Autorizar la apertura y funcionamiento de la Es-
cuela Municipal de Música que se describe a continuación:

Denominación genérica: Escuela Municipal de Música.
Código del Centro: 29010213.
Titular: Excmo. Ayuntamiento de Cártama.
Domicilio: Ctra. Cártama-Alhaurín el Grande.
Localidad: Cártama.
Municipio: Cártama.
Provincia: Málaga.

Ámbitos de actuación que se autorizan a la Escuela Mu-
nicipal de Música: 

- Música y Movimiento.
- Práctica Instrumental: Piano, Clarinete, Guitarra y Trompeta.
- Formación Musical, complementaria a la práctica instru-

mental.
- Actividades Musicales o Vocales de Conjunto.

Segundo. Esta Escuela Municipal de Música se inscribirá 
en el Registro de Centros Docentes, regulado por el Decreto 
151/1997, de 27 de mayo.

Tercero. El Servicio de Inspección de Educación de la De-
legación Provincial de la Consejería de Educación en Málaga 
velará por la adecuación de la Escuela Municipal de Música a 
lo establecido en el Decreto 233/1997, asesorando al centro 
para un mejor cumplimiento de sus fines.

Cuarto. La Escuela Municipal de Música podrá expe-
dir credenciales de los estudios cursados por sus alumnos y 
alumnas sin que, en ningún caso, su texto o formato pueda 
inducir a error o confusión con los certificados y títulos con 
validez académica y profesional.

Quinto. La Escuela Municipal de Música queda obligada 
al cumplimiento de la legislación vigente y a solicitar con ante-
lación suficiente la oportuna revisión en el caso de producirse 
modificación en alguno de los datos que se señalan en la pre-
sente Orden.

Sexto. La presente Orden entrará en vigor el mismo día de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso conten-
cioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo, competente del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en 
los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de enero de 2007

CÁNDIDA MARTÍNEZ LÓPEZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 29 de enero de 2007, por la que se 
modifica la autorización de enseñanzas del centro do-
cente privado de formación profesional «Campomar», 
de Roquetas de Mar (Almería).

Visto el expediente tramitado a instancia de don Juan Ro-
bledo Moreno, como representante de Federación de Escuelas 
Familiares Agrarias de Andalucía Penibética, titular del cen-
tro docente privado de formación profesional «Campomar», 
con domicilio en C/ Don Juan de Austria, 44, de Aguadulce-
Roquetas de Mar (Almería), solicitando modificar la autoriza-
ción de enseñanzas que tenía concedida por Orden de la en-
tonces Consejería de Educación y Ciencia de 22 de junio de 
1999 (BOJA de 7 de agosto), por reducción de un ciclo forma-
tivo de Formación Profesional de grado superior de Comercio 
Internacional; ampliación de dos ciclos formativos de Forma-
ción Profesional de grado superior (uno de Administración y 
Finanzas y uno de Gestión y Organización de los Recursos 
Naturales y Paisajísticos), y de un ciclo formativo de Forma-
ción Profesional de grado superior para las personas adultas 
de Gestión y Organización de Empresas Agropecuarias, según 
lo dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA del 
20), sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados, para 
impartir Enseñanzas de Régimen General, en la Ley 3/1990, 
de 27 de marzo (BOJA de 6 de abril), para la Educación de 
Adultos en Andalucía, y en la Orden de 30 de abril de 1999 
(BOJA de 27 de mayo), por la que se regulan las enseñanzas 
de determinados ciclos formativos de formación profesional 
para las personas adultas.

Resultando que el citado centro, con número de código 
04003767, tiene autorización para impartir ciclos formativos 
de Formación Profesional de grado medio, uno de Explota-
ciones Agrícolas Intensivas y uno de Jardinería, y ciclos for-
mativos de Formación Profesional de grado superior, uno de 
Comercio Internacional y uno de Gestión y Organización de 
Empresas Agropecuarias.

Funcionan en régimen de concierto educativo cuatro uni-
dades de ciclos formativos de formación profesional de grado 
medio.

Resultando que en el expediente de modificación de la 
autorización han recaído informes favorables del Servicio de 
Inspección de Educación de la Delegación Provincial de la 
Consejería de Educación en Almería y de la Coordinación Pro-
vincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 
Educativos.
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Vistos: La Constitución Española; la Ley Orgánica 
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación; 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación; la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común; el Real Decreto 1537/2003, de 5 de diciembre (BOE 
del 10), por el que se establecen los requisitos mínimos de 
los Centros que impartan enseñanzas escolares de régimen 
general; el Real Decreto 777/1998, de 30 de abril (BOE de 
8 de mayo), por el que se desarrollan determinados aspec-
tos de la ordenación de la formación profesional en el ámbito 
del sistema educativo, vigente en los términos previstos en el 
Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre (BOE de 3 de 
enero de 2007), por el que se establece la ordenación gene-
ral de la formación profesional del sistema educativo; el Real 
Decreto 806/2006, de 30 de junio (BOE de 14 de julio), por 
el que se establece el calendario de aplicación de la nueva 
ordenación del sistema educativo, establecida por la Ley Or-
gánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación; el Real Decreto 
1659/1994, de 22 de julio (BOE de 30 de septiembre), por el 
que se establece el título de Técnico Superior en Administra-
ción y Finanzas y las correspondientes enseñanzas mínimas; 
el Real Decreto 1711/1996, de 12 de julio (BOE de 13 de 
septiembre), por el que se establece el título de Técnico Su-
perior en Gestión y Organización de Empresas Agropecuarias 
y las correspondientes enseñanzas mínimas; el Real Decreto 
1712/1996, de 12 de julio (BOE de 19 de septiembre), por 
el que se establece el título de Técnico Superior en Gestión 
y Organización de los Recursos Naturales y Paisajísticos y las 
correspondientes enseñanzas mínimas; el Decreto 109/1992, 
de 9 de junio (BOJA del 20), sobre autorizaciones de Centros 
Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen Ge-
neral, y demás normas de vigente aplicación.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Primero. Autorizar la modificación de las enseñanzas 
solicitada al centro docente privado de formación profesional 
«Campomar», de Aguadulce-Roquetas de Mar (Almería) y, 
como consecuencia de ello, establecer la configuración defini-
tiva del mismo que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro docente privado de Formación 
Profesional.
Denominación específica: «Campomar».
Código: 04003767.
Titular: Federación de Escuelas Familiares Agrarias de Andalu-
cía Penibética.
Domicilio: C/ Don Juan de Austria, 44.
Localidad: Aguadulce.
Municipio: Roquetas de Mar.
Provincia: Almería.
Composición resultante:

a) Ciclos formativos de Formación Profesional de grado 
medio:

- Explotaciones Agrícolas Intensivas:
 Núm. ciclos: 1.
 Grupos: 2.
 Puestos escolares: 60.
- Jardinería:
 Núm. ciclos: 1.
 Grupos: 2.
 Puestos escolares: 60.

b) Ciclos formativos de Formación Profesional de grado 
superior:

- Gestión y Organización de Empresas Agropecuarias:
 Núm. ciclos: 1.
 Grupos: 2.
 Puestos escolares: 60.

- Administración y Finanzas:
 Núm. ciclos: 1.
 Grupos: 2.
 Puestos escolares: 60.
-  Gestión y Organización de los Recursos Naturales y 

Paisajísticos:
 Núm. ciclos: 1.
 Grupos: 2.
 Puestos escolares: 60.

c) Ciclos formativos de Formación Profesional de grado 
superior para las personas adultas (impartido en turno de 
tarde):

- Gestión y Organización de Empresas Agropecuarias:
 Núm. ciclos: 1.
 Grupos: 3.
 Puestos escolares: 90.

Segundo. Esta Orden se inscribirá en el Registro de Cen-
tros Docentes, regulado por el Decreto 151/1997, de 27 de 
mayo.

Tercero. El centro no podrá sobrepasar el número de 
puestos escolares fijados para el mismo.

Cuarto. La autorización surtirá efectos de la forma que 
previene el artículo 10 del Decreto 109/1992, de 9 de junio.

Quinto. La titularidad del centro remitirá a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación en Almería la relación 
del profesorado del centro con indicación de su titulación res-
pectiva.

Sexto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo 
de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso conten-
cioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en 
los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de enero de 2007

CÁNDIDA MARTÍNEZ LÓPEZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 29 de enero de 2007, por la que se 
modifica la autorización de enseñanzas al centro do-
cente privado de educación secundaria «Zalima», de 
Córdoba.

Visto el expediente tramitado por doña María Ángeles 
Molina González, como representante de la entidad Funda-
ción Zalima, titular del centro docente privado de educación 
secundaria «Zalima», con código 14002959 y con domicilio en
C/ Sánchez de Feria, 1, de Córdoba, solicitando el incremento 
de un ciclo formativo de Formación Profesional específica de 
grado superior de Secretariado y disminución de un ciclo for-
mativo de Formación Profesional de grado medio de Gestión 


